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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A partir de la situación que enfrenta el país tras surgir casos, en la mayoría de 

cantones, de la pandemia de COVID-19 y la incertidumbre que genera en la 

población costarricense los efectos que se están presentando en diversos sectores 

económicos y los que podrían surgir a futuro, se requiere tomar medidas desde los 

Gobiernos Locales, al ser estos la institución gubernamental de mayor cercanía con 

la población, y por la cual, se pueden generar acciones que contribuyan desde varios 

ámbitos para contrarrestar este efecto que pueda generar la pandemia en la 

economía costarricense. 

 

Las respuestas estatales para los ciudadanos y para las empresas han empezado 

a surgir a través de nueva legislación y disposiciones administrativas, entre ellas 

moratoria de impuestos, reducción de la jornada laboral para el sector privado, 

facilidades en seguros y aportes obrero patronales a la Caja Costarricense del 

Seguro Social. Sin embargo, estas acciones deben complementarse desde lo local, 

ya que las municipalidades en tiempos de emergencia juegan roles de contingencia 

y primera respuesta tales como la coordinación de los Comités Locales de 

Emergencia (parte del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo según la Ley 

N°8488), y la prestación de servicios indispensables como seguridad ciudadana por 

medio de los cuerpos de policía municipal, recolección de residuos y acueductos en 

algunos casos. 

 

Por lo anterior se realizó un análisis a partir de los informes emitidos por la 

Contraloría General de la República (CGR) sobre presupuestos municipales 2020 y 

los datos disponibles por los Gobiernos Locales en el Sistema de Información de 

Presupuestos Públicos (SIPP), para brindar un panorama amplio de las 

proyecciones de ingresos y egresos de las principales cuentas que sostienen las 

finanzas municipales y plantear las medidas respectivas. 

 



Cabe recalcar que los Gobiernos Locales manejan un presupuesto total de 590 

millones de colones aproximadamente, monto que representa un 2% del 

presupuesto nacional, pero que para el periodo 2020 sufrió una disminución del 1% 

en comparación con el año 2019. Según el histórico de los últimos 7 años los 

presupuestos han tenido crecimientos paulatinos, de los cuales ha ingresado en 

promedio a las arcas municipales un 96,7% de lo presupuestado y se ha ejecutado 

en promedio el 73,1% de los fondos.  

 

Del total de ingresos recibidos el 21,4% (¢126.087 millones) corresponde al 

impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, siendo esta su mayor fuente de 

ingreso; 20% (¢118.074 millones) por concepto de licencias profesionales, 

comerciales y otros permisos; el 17,8% (¢105.110 millones) son transferencias de 

capital del Gobierno Central que son utilizadas casi en su totalidad para la atención 

de la Red Vial Cantonal; y el 15,4% (¢90.879 millones) por concepto de servicios de 

saneamiento ambiental. 

 

Por su parte, el comportamiento de los egresos se distribuye un 40% (¢235.949 

millones) para la partida de remuneraciones, 20,2% (¢119.324 millones) para 

servicios municipales, 18,3% (¢108.090 millones) en la compra de bienes duraderos 

y 8,9% (¢52.747 millones) en transferencias corrientes. En comparación con el año 

2019 todos tuvieron una tasa de crecimiento del 5%, excepto la partida de bienes 

duraderos. 

 

Considerando la información anterior y a falta del informe financiero del primer 

trimestre 2020 que brindaría el estado de situación de la recaudación de tributos a 

los Gobiernos Locales para proyectar el comportamiento de los siguientes tres 

trimestres, la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y la Asociación Nacional 

de Alcaldías e Intendencias de Costa Rica (ANAI),  someten a consideración de los 

señores (as) Diputados de la República esta iniciativa de ley que permitirá flexibilizar 

la gestión de los recursos municipales para enfrentar las consecuencias de la 

emergencia, sostener los servicios básicos prestados por la municipalidad y evitar 

la parálisis de un régimen institucional y constitucional que será vital en la 

reactivación de la economía.   



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: 

 
LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA 

GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES ANTE LA 

EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PARA REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA 

DE LAS MUNICIPALIDADES 

ARTÍCULO 1. – La Tesorería Nacional y el Misterio de Obras Públicas y 

Transportes no podrán exigir a las municipalidades requisitos o condicionar de 

ninguna forma el giro oportuno e íntegro de la totalidad de los recursos que 

dispone en su artículo 5 la Ley N° 8114, “Ley de Simplificación y Eficiencia 

Tributarias”, de 4 de julio de 2015. Solamente podrán requerir a cada 

municipalidad que aporte un único documento que demuestre que la 

transferencia a recibir está debidamente incorporada en su presupuesto 

aprobado; o, en caso de improbación por parte de Contraloría General de la 

República, en el presupuesto definitivo ajustado. Al final del ejercicio 

presupuestario el municipio deberá aportar un informe de la ejecución de dichos 

fondos 

ARTÍCULO 2. – De forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 

2021, las municipalidades y concejos municipales de distrito no girarán el uno 

por ciento (1%) de lo recaudado a favor del Órgano de Normalización Técnica 

del Ministerio de Hacienda, dispuesto en el artículo 13 de la Ley N° 7509, “Ley 

de Impuesto sobre Bienes Inmuebles” y sus reformas, de 9 de mayo de 1995.  

ARTÍCULO 3. – De forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 

2021, las municipalidades y concejos municipales de distrito no girarán el tres 

por ciento (3%) de lo recaudado a favor de la Junta Administrativa del Registro 

Nacional, dispuesto en el artículo 30 de la Ley N° 7509, “Ley de Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles” y sus reformas, de 9 de mayo de 1995. 

ARTÍCULO 4. – De forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 

2021, las municipalidades y concejos municipales de distrito podrán sobrepasar 

el límite dispuesto en el artículo 3 de la Ley N° 7509, “Ley de Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles” y sus reformas, de 9 de mayo de 1995, y destinar hasta un 

cuarenta por ciento (40%) para gastos administrativos del monto que les 

corresponde del impuesto sobre bienes inmuebles.  

ARTÍCULO 5. – De forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 

2021, las municipalidades y concejos municipales de distrito podrán sobrepasar 

el límite dispuesto en el artículo 102 de la Ley N° 7794, “Código Municipal” y sus 

reformas, de 30 de abril de 1998, y destinar hasta un cincuenta por ciento (50%) 



de sus ingresos ordinarios municipales para atender los gastos generales de 

administración. 

ARTÍCULO 6. – Se autoriza a los bancos estatales, el Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal, así como al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a 

ofrecer alternativas para la readecuación de deudas a las municipalidades y 

concejos municipales de distrito, que demuestren afectación financiera a 

consecuencia de la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-

19. Estas alternativas deberán contemplar al menos una de las siguientes 

medidas: extensión del plazo de los créditos, disminución en las tasas de interés 

según las condiciones de cada crédito o prórroga en el pago del principal y/o los 

intereses por el tiempo que resulte necesario. 

ARTÍCULO 7. – De forma excepcional las municipalidades y concejos 

municipales de distrito estarán autorizadas, en el ejercicio presupuestario 2020, 

para utilizar los recursos de superávit libre y específico producto del ejercicio 

presupuestario del año 2019, para sufragar cualquier tipo de gasto relacionado 

con la atención de la emergencia nacional por COVID-19, con el fortalecimiento 

de los servicios municipales de agua, seguridad, recolección de residuos o 

cementerio, así como para gastos corrientes de administración general que 

requiera el municipio en atención a la disminución de sus ingresos por las 

consecuencias económicas de la pandemia. Sin embargo, no podrán utilizar 

estos recursos para la creación de nuevas plazas, salvo que estas sean 

urgentes, temporales y estén relacionadas con la emergencia o la prestación de 

los servicios municipales de agua, seguridad, recolección de residuos o 

cementerio.  

ARTÍCULO 8. – Si una vez cubiertos los costos de la prestación de un servicio 

municipal existe un saldo favorable o utilidad, sea por tasa, precio o tarifa por 

arrendamiento de bienes del municipio, las municipalidades y concejos 

municipales de distrito quedan autorizadas, de forma excepcional en el ejercicio 

presupuestario 2020, para invertir este saldo en otros servicios que 

experimenten déficits. 

ARTÍCULO 9. – De forma excepcional en el ejercicio presupuestario 2020 las 

municipalidades y concejos municipales de distrito estarán autorizadas para 

utilizar los recursos que reciban por transferencias del Gobierno Central, 

independientemente de lo que dispongan las leyes que crearon dichos destinos 

específicos, para sufragar cualquier tipo de gasto relacionado con la atención de 

la emergencia nacional por COVID-19, con el fortalecimiento de los servicios 

municipales de agua, seguridad, recolección de residuos o cementerio, así como 

para gastos corrientes de administración general que requiera el municipio en 

atención a la disminución de sus ingresos por las consecuencias económicas de 

la pandemia. Quedarán exceptuados de esta disposición los recursos 

establecidos por la Ley N° 7755, “Control de las Partidas Específicas con Cargo 



al Presupuesto Nacional” y sus reformas, de 23 de febrero de 1998, y aquellos 

que dispone en su artículo 5 la Ley N° 8114, “Ley de Simplificación y Eficiencia 

Tributarias” y sus reformas, de 4 de julio de 2015. 

ARTÍCULO 10. – Con la finalidad de lograr una respuesta oportuna e inmediata 

de las necesidades de las comunidades afectadas por la pandemia del COVID-

19, se autoriza a las municipalidades e intendencias para que realicen procesos 

de contratación administrativa sin necesidad del uso de la plataforma SICOP, 

siempre y cuando se asegure el cumplimiento de los requisitos mínimos que 

señalan la Ley N° 7494, “Ley de Contratación Administrativa” de 2 de mayo de 

1995 y sus reformas, y su reglamento, el Decreto 33411- H de 27 de setiembre 

del año 2006 y sus reformas. Durante el plazo que dure la emergencia nacional, 

todas las municipalidades e intendencias estarán exentas del pago de cualquier 

rubro a Radiográfica Costarricense como administradora del SICOP. 

ARTÍCULO 11. – Adiciónese un inciso d) al artículo 6 del Título IV 

“Responsabilidad Fiscal de la República”, Capítulo I “Disposiciones Generales 

Objeto, Ámbito de Aplicación, Definiciones y Principios”, de la Ley N.° 9635 “Ley 

de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” de 4 de diciembre de 2018, cuyo 

texto dirá: 

“Artículo 6. – Excepciones 

Quedan exentas del ámbito de cobertura del presente título, las siguientes 

instituciones: 

[…] 

d) Las municipalidades y concejos municipales de distrito del país”. 

 

CAPÍTULO II 

ACCIONES MUNICIPALES PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE 

ARTÍCULO 12. –  Se autoriza a las municipalidades y a los concejos municipales 

de distrito para que otorguen, durante el 2020, una moratoria al pago del 

impuesto de patentes por actividades lucrativas, la cual tendrá efecto a partir del 

trimestre en cobro al momento de la declaratoria de estado de emergencia 

nacional por la pandemia de COVID-19 vía Decreto Ejecutivo 42227-MP-S de 16 

de marzo del año 2020. Esta moratoria no será aplicable a los trimestres 

vencidos previos a la declaratoria de emergencia.  

Para optar por este beneficio el licenciatario deberá demostrar la disminución de 

al menos un veinte por ciento (20%) en los ingresos brutos de la actividad 

lucrativa que realiza y que dicha afectación es atribuible a la situación de 

emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19. Al momento de la solicitud 



el interesado deberá aportar declaración jurada y certificación de contador 

público autorizado para demostrar la disminución de sus ingresos. Las 

municipalidades podrán solicitar información adicional en caso de requerirlo.  

Mediante acuerdo municipal se establecerá por cuántos trimestres será aplicable 

este beneficio, sin embargo, no podrá sobrepasar tres trimestres. El 

contribuyente que se acoja a esta posibilidad, deberá haber cancelado la 

totalidad de sus obligaciones correspondientes a los trimestres vencidos previos 

a la declaratoria de emergencia o, en su defecto, estar al día en caso de que 

esté cancelando sus pendientes a través de la figura de arreglo de pago.  

Cada licenciatario deberá cancelar el importe del tributo correspondiente a los 

meses cubiertos por la moratoria, a más tardar en la fecha que determine el 

concejo municipal o el concejo municipal de distrito, según sea el caso. Si el pago 

se realizara posterior a dicha fecha, el contribuyente deberá cancelar todos los 

recargos, intereses y multas correspondientes al periodo en que se le otorgó la 

moratoria. 

ARTÍCULO 13. – Durante el año 2020 las municipalidades y concejos 

municipales de distrito podrán ofrecer a sus contribuyentes arreglos de pago por 

un plazo de hasta 24 meses para las obligaciones que se generen por la 

prestación de servicios municipales, sean estas por tasa, precio o tarifa por 

arrendamiento de bienes del municipio. Mediante acuerdo del concejo municipal 

o del concejo municipal de distrito, según corresponda, se definirán las 

condiciones de dichas facilidades de pago. 

ARTÍCULO 14. – Los acuerdos de los concejos municipales y los concejos 

municipales de distrito, para implementar lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de 

la presente Ley, necesariamente tendrán que sustentarse en un análisis técnico 

financiero del presupuesto, aportado por la administración municipal, para 

asegurar que no se pone en riesgo la operación del municipio y la prestación de 

servicios. 

ARTÍCULO 15.– Para que se reforme el artículo 88, de la Ley N° 7794, “Código 

Municipal” y sus reformas, de 30 de abril de 1998, cuyo texto dirá: 

“ARTÍCULO 88. – Para ejercer cualquier actividad lucrativa, los interesados 

deberán contar con licencia municipal respectiva, la cual se obtendrá 

mediante el pago de un impuesto. Dicho impuesto se pagará durante todo el 

tiempo en que se haya ejercido la actividad lucrativa o por el tiempo que se 

haya poseído la licencia, aunque la actividad no se haya realizado. 

En casos de calamidad pública o emergencia nacional o cantonal, 

declarados por el Gobierno Central, las municipalidades e intendencias 

podrán, a petición de los licenciatarios, suspender temporalmente la vigencia 

de las licencias otorgadas por un plazo máximo de hasta doce meses. 



Durante el plazo de suspensión, al no estar desarrollándose la actividad 

comercial, no se cobrará el impuesto correspondiente a que hace referencia 

el párrafo anterior.  

Toda solicitud de suspensión de licencia la deberá realizar el licenciatario por 

escrito y señalar un medio para recibir notificaciones futuras. El licenciatario 

podrá solicitar la reactivación de la licencia en cualquier momento, con lo 

cual se retomará el cobro del impuesto correspondiente. Para la reactivación 

efectiva de la licencia el interesado deberá haber cancelado cualquier 

pendiente relacionado con este impuesto o estar al día en caso de que esté 

cancelando sus pendientes a través de la figura de arreglo de pago.   

Cumplidos doce meses desde la suspensión de la licencia y debidamente 

notificados por las administraciones tributarias municipales, los licenciatarios 

tendrán un plazo máximo de diez hábiles para solicitar la reactivación de su 

licencia. En caso de no hacerlo dentro de dicho plazo, se tendrá por 

revocada, en forma automática, la licencia otorgada”. 

 

TRANSITORIO 

TRANSITORIO ÚNICO. – En caso de aprobarse una solicitud de suspensión de 

licencia, según lo dispuesto por el artículo 14 de la presente Ley, la cual se realice 

con fundamento en la emergencia nacional decretada por la pandemia del 

COVID-19 en Decreto Ejecutivo 42227-MP-S, esta tendrá efecto retroactivo al 

momento de la declaratoria de emergencia nacional, sea al 16 de marzo del año 

2020. Para tener el beneficio excepcional de retroactividad, la solicitud de 

suspensión temporal tendrá que presentarse a más tardar el 30 de abril de 2020. 

La municipalidad o concejo municipal tendrá 15 días hábiles para responder al 

solicitante.  

 

Rige a partir de su publicación. 

 


